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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2021 00114 00 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: LUIS MIGUEL PAZ ARBOLEDA 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado lo solicitado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, con apoyo en lo señalado en el art. 286 del C.G.P. 

se dispone corregir el numeral 1.2 de la providencia de fecha 15 de febrero 

del año que avanza mediante el cual se libró orden de pago, quedando 

la misma del siguiente tenor: 

 

“1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación, esto es, 23 de octubre de 2020, y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.” 

 

Notifíquese esta providencia, junto con la corregida. En lo demás, la 

providencia continúa incólume.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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